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JPODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 47

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

C O N T E N I D O
Decreto* Ní> 47.83,63 y 99.—Febrero y Mario de 1963.

Secretarte Je OebemeeMn. JwetMe y S*«uiid*e A ik llu
acuerdo* correapoodientee a Atroato de 1MI.

Secretaria de Economía y Hacienda 
acnerdoa N* 435 y 713 a] 736, tDCluaJTe— Ayosto y Mayode iMi-63. 

AVISOS

U n i c o .— Conceder el permiso solicitado por el Arquitecto 
¿ m julio López Pineda, para que acepte y  use la condecoración de la 
Ajen ¿M érito Leonardo O H  gplm;, que le ha sido otorgada por el ilus- 
tndo Gfltóemo de la República de Chile.

¿q el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa,
5. C., a tas veintiocho días del mes de febrero de mil novecientos sesenta

1 Héctor Orlando Gómez C.,
Presidente.

T. DanEe  Paredes, A rturo Morales Ch a  vez,
8<0 wtMrío, Secretario.

Al Bbder Ejecutivo.

Por tacto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 29 de marzo de 1963.

R. VILLED A MORALES.

ftdecnfcirip de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

sentantes designados por los países miembros, en Ginebra, Suiza, el vein
tidós de junio de mil novecientos sesenta y  d os ; cuyo texto es el si
guiente: “ Instrumento de Enmienda a la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, adoptado por la  Conferencia en su Cuadragé
sima Sexta Reunión, Ginebra, 22 de junio de 1962” .— La Conferencia Ge
neral de la Organización. Internacional del Trabajo: Convocada en Gi
nebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y  congregada en dicha ciudad el 6 de junio de 1962, en su cua
dragésima sexta reunión; y,

Después de haber decidido sustituir, en las disposiciones de la Cons
titución de la Organización Internacional del Trabajo, relativas a la com 
posición del Consejo de Administración, los números (cuarenta) y  (vein
te) por los números (cuarenta y  o ch o ), y  (veinticuatro) y el número- 
(diez) por el número (doce), excepto en el párrafo 2 del Articulo 7, 
que deberá estipular diez Miembros de m ayor importancia industrial y  
catorce Miembros electivos, cuestión que constituye el octavo punto del 
orden del día de la reunión.

Adopta, con fecha veintidós de junio de mil novecientos sesenta y  
dos, el siguiente Instrumento de Enmienda a la Constitución de la Or
ganización Internacional del Trabajo, que podrá ser citado com o Ins
trumento de Enmienda a la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, 1962;

R oberto Perdono Paredes,

DECRETO NUMERO 62
EL CONGRESO NACIONAL, 

decreta:

_  Articulo Unico.— Aprobar en todas sus partes la  Memoria presen- 
N* *1 Congreso Nacional por el Secretario de Estado en el Despacho de 

Exteriores, Licenciado Andrés Alvarado Puerto, durante el

j, é l Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa,
&-tes diez días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y

t-UáKtto Paredes,

Al Poder Ejecutivo.

Pdt tanto: Ejecútese.

Héctor Orlando Gómez C .,
Presidente.

A rturo M orales Chávez,
Secretario.

ARTICU LO 1

'En el texto de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo, tai com o está actualmente en vigor:

a) Los números (cuarenta) y  (veinte) que figuran en los Párrafos 
1 y  2 del Artículo 7, serán sustituidos respectivamente por los 
números (cuarenta y  ocho) y  (veinticuatro);

b) El número (diez) que figura en el Párrafo 1 del Artículo 7 será 
sustituido por el número (d o c e ) ;

c) El número (diez) citado en el Párrafo 2 del Artículo 7, referente 
a los representantes que serán nombrados por los Miembros de
signados al efecto por los Delegados Gubernamentales a la  Con
ferencia, será sustituido por el número (ca to r ce );

d) Suprimir del Artículo 7, Párrafo 4, de la Constitución, las pa
labras: (dos representantes de los empleadores y  dos representan
tes de los trabajadores deberán pertenecer a Estados no europeos).

ARTICU LO 2

A 'p a rtir  de la fecha en que entre en vigor este Instrumento de En
mienda, la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo sur
tirá sus efectos en la form a enmendada, de conformidad con el artículo 
precedente.

Tegucigalpa, D. C., 29 de marzo de 1963. ARTICU LO 3

R. V ILLE D A  MORALES. 

Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Roberto Perdomo Paredes.

DECRETO NUMERO 63
E L  CONGRESO NACIONAL.

Al entrar en vigor el Instrumento de Enmienda, el Q irector General 
de la Oficina Internacional del Trabajo preparará un texto oficial de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, tal com o ha 
quedado modificada por las disposiciones de este Instrumento de En
mienda, en dos ejemplares originales debidamente autenticados con  su 
firma, uno de los cuales será depositado en los archivos de la Oficina 
Internacional de! Trabajo y  el otro será remitido al Secretario General 
de las Naciones Unidas para su registro, de conformidad con el Artícu
lo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. E l D irector General remitirá 
una copia certificada de este texto a cada uno de los Estados Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo.

DECRETA:

Unico.— Aprobar el Acuerdo N9 69, que literalmente d ice : 
80-— Con vista del ‘ ‘Instrumento de enmienda a la Constí- 
Organización Internacional del Trabajo, adoptado por la 

su Cuadragésima, Sexta Reunión” , suscrita por los repre-

ARTICU LO 4

Dos ejemplares de este Instrumento de Enmienda serán autenticados 
con  la firm a del Presidente de la Conferencia y  la del D irector General 
de la Oficina Internacional del Trabajo. Uno de dichos ejemplares será 
depositado en los. archivos de la O ficina Internacional del Trabajo y  el
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otro será remitido al Secretario General de las Naciones Unidas para 
su registro, de conformidad con el Artículo 102, de la Carta de las Na
ciones Unidas. El D irector General remitirá una copia certificada del 
instrumento a cada uno de los Estados Miembros de la Organización 
del Trabajo.

ARTICU LO  5

■ i . — Las ratificaciones o aceptaciones formales de este Instrumento 
de Enmienda serán remitidas al D irector General de la Oficina Interna
cional del Trabajo, quien inform ará al respecto a los Estados Miembros 
de la Organización.

2. — Este Instrumento de Enmienda entrará en vigor de conformidad
con las disposiciones del Artículo 36 de la Constitución de la Organiza
ción Internacional del Trabajo. v

3. — Al entrar en vigor éste instrumento, el Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo lo comunicará a los Estados Miem- 
bros de la Organización Internacional del Trabajo y al Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas.

CONSIDERANDO: Que en la Conferencia General de la Organiza
ción  Internacional del Trabajo, convocada en Ginebra por el Consejo de 
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo y  congregada en 
dicha ciudad el 6 de junio de 1962, en su Cuadragésima Sexta Reunión, 
después de haber decidido sustituir en las disposiciones de la Consti
tución de la Organización Internacional del Trabajo relativas a la com 
posición del Consejo de Administración, los números (cuarenta) y  (vein
te )  por los números (cuarenta y  ocho) y (veinticuatro) y el número 

iiez) por el número (doce), excepto en el Párrafo 2 del Artículo 7, 
oue deberá estipular diez Miembros de mayor importancia industrial y 
catorce Miembros electivos, cuestión que constituyó el octavo punto del 
orden del día de la reunión ;

CONSIDERANDO: Que la Conferencia a que se refiere el consi
derando que antecede, adoptó, con fecha veintidós de junio de mil no
vecientos sesenta y dos, el Instrumento de Enmienda a la Constitución 
<le la Organización Internacional del Trabajo, anteriormente inserto^ que 
podrá ser citado como Instrum ento de Enmienda a la Constitución de 
la Organización Internacional del Trabajo, mil novecientos sesenta y  d o s ;

CONSIDERANDO: Que siendo la República de Honduras Miembro 
de la Organización Internacional del Trabajo y  encontrando su Gobierno 
eL Instrumento de Enmienda a la Constitución de dicho Organismo In
ternacional, acorde con los preceptos de la Constitución de la República, 

-es procedente dar a dicho instrumento la aprobación correspondiente;

Por tanto: el Presidente de la República,

ACUERDA;

I o— Aprobar4 el “ Instrumento de Enmienda a la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, adoptado, por la Conferencia en 
su Cuadragésima Sexta Reunión” , suscrito en la ciudad de Ginebra, Suiza, 
e l veintidós de junio de mil novecientos sesenta y  dos; y,

2|?— Que del presente acuerdo se dé cuenta al Soberano Congreso 
Nacional, en sus actuales sesiones, para los fines de ley.

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C., a los veintidós 
días del mes de febrero de mil novecientos sesenta y tres,— Comuniqúese.

f )  RAMON VILLED A M ORALES.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

f )  Roberto Perdomo Paredes*’ .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
X). C., a los veintiún días del mes de marzo de mil novecientos sesenta 
y  tres.

H éctor O rlando Gómez C.,
Presidente.

T . D añ ilo  Paredes, 
- Secretario.

A rturo Morales Ch ávez,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 29 £e marzo de 1963.

R. VILLED A M ORALES.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

R oberto Perdomo Paredes.

PODER EJECUTIVO
Gobenadún, tostida j Seguridad Pifa

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORAU» 
Ministro . . . .  Lie. Ramón Valladares h.
Subsecretario. Lie. Virgilio Joyo Moneada

20 de agosto de IMS

A C U E R D O S

Continúa H Acuerdo N?
DEPARTAMENTO DE VALLE 

N e ce ó m e

Leongino Zambram» Gdia. en vez de 

San Lorenzo
Rafael Ramiro Brizue]

Raúl Garda Gdia. en vez de Comelio Baca Salina-,
DEPARTAMENTO DE El. PARAISO 

La» Troje»

Santos Cruz Gdia. en vez de Juan de Dios Lobo
Ambrocio Salgado

Las Anima»
Jesús Merlo Cortés

José de la Cruz Maradiaga Gdia. en vez de Amulfo Flores
DEPARTAMENTO DE 0 LANCHO 

Juticalpa

Marco Antonio Hernández Gdia. en vez de 

Salamá
Herlindo Laínez -

Calixto Patilla Gdia. en vez de 

Manto
Santiago Rosales P.

Antonio Romero Méndez Gdia. en vez de 

San Esteban

Agustín Vakíez M.

Andino Fígueroa Gdia. en vez de 

Campamento

Salustio Rivera

Carmindo Solía Gdia. en vez de Pablo Girón
Fausto Obaado C. ■— Guillermo Rodríguez
Pedro Méjía M. Olbán Tejada Méndez

(Contímurá)

DECRETO NUMERO ¿9
E L  CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Articulo 1-— Conceder permiso al Licenciado Jorge Fidel Durón, Wt* < 
que pueda aceptar y  usar las condecoraciones de la Orden de CnstoW 
Colon, de la República Dominicana, que le fue otorgada por el Conseja 
de Estado en diciembre de 1962; y, la de Caballero Capitular del Cap1̂ 0 
Hispanoamericano de Caballeros del Corpus Christi de Toledo, Esp&nA 
que le fue otorgada por el Canciller de dicho Capítulo en Toledo, EspsoA

Artículo 2“— El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
su publicación en el diario oficial “ La Gaceta” .

-Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegurigalp*» 
D. C., a los veintisiete días del mes de marzo de mil novecientos se*11 
y  tres.

H éctor O rlando  G óm ez C.,
Presidente

A rturo Morales C fei** 
Secretar»'

T . D an ilo  Paredes, 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 29 de marzo de 1963.
R . V I L L E D A  M O R A L »

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones -ERb*11 ^

Roberto P»
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Economía y Hacienda)

jetado  N9 435

**>lv<* la solicitud 
K T ¿ a  fecha oace de dl* 

< 5  Oil novecientos sesenta 
señor Héctor C.

¿ J l  j5 ípr. &  casado’BP®*).’ r ^ l  w *  domicilio, en su 
J g f t c S a  de la empresa
á 5 s r ? * « B W .

contraída a 
* l® S lficadin  de la mama
fLfonnídad <*>" ^  *
* S t e * p lr ia l  y 9ue cn c, 
Í S »  aa le otorguen las v

con-
en-

corres poudien-

*S«ultt: O*» en dieciocho di*! 
- mes Y año se dio traslado 

* ®  f L L  „  1» Dirección Ge-

ACUERDA:

l p—Gasificar a la empresa 
‘ Ben Han Co Industrial, S. A.” , 
en la categoría de “ Industria Con
veniente Establecida” , la que se 
dedicará a la producción de bolsas 
de papel y pajillas.

quicias el número de técn icos  ne* 
clónales suficientes para el desem
peño dentro de la misma empresa 

Artículos 6 , números P  y 7V; 8 , de puestos directivos y adminis- 
lúmero 5V, 12; 16; 18; 19; 20 tratiyos eu los procesos de fabri- 
y 36 de la Ley de Fomento ln- "  1 *~‘L
dustrial y 21, inciso € ) ;  24; 36;
37; 39; 40 y 41 de. su Regla- 
mentó.

2o— Otorgar a la empresa en re
ferencia las franquicias y exen
ciones siguientes: a) 10 0 % de 
franquicia aduanera, por un pe
ríodo de tres (3) años, para la im
portación de la siguiente maqui
naria; Maquinaria para hacer bol- 
ses; maquinaria para hacer paji
llas. b) 10 0 %  de franquicia adua
nera, por un período de tres (3) 
años, para la importación de re
puestos, accesorios y herramientas 
para la maquinaria y equipo de la 
planta.

3n—Las franquicias aduaneras a
--------- , .  , - . - que se refieren los incisos a) y b)
*oente, para que hiciese e ana t f Ue gn^^den comprenden todos 
¿la  primera y emitiese lcta' j ] 0s derechos, tasas, contribuciones, 
aa la tfgo®4» '   ̂ cargos v recargos que causen la

Resulta! Que la ¡secretaría Téc- J importación de los referidos bie- 
úc9, en.«nilisis presentado el tre-Les  ̂ incluyendo los derechos con- 
« de febrero del corriente año. Jsu¡ares ge exceptúan, sin embar
ace ajiínioii porque se otorguen j g0 tasas o derechos de gaba- 
t U «apresa .en referencia de- traje, muellaje, almacenaje y ma- 
•ramata» franquicias y privile- |nej0 j e mercancías y las que son 
$*, parecer que fue confirmado legalmente exigiblcs por servicios

jjg Economía y Comercio, 
^ l o s  efectos M es consiguien
te.

Resulta: Que en siete de enero 
, dwsódw de abril de mil nove-

y **** s?  dc ° tras_^  l i  solicitud a la Secrets- 
^  ffc&a y a ta Comisión de 

Industríales, respectí-

acuxrda;

cación y distribución de sus pro
ductos, de acuerdo con las leyes 
de la materia; e) No elevar lo» 
pieciós de venta de su* productos 
sobne el nivel de aquellos que pre
valezcan en el mercado nacional 
para igual clase de mercancías, 
antes bien, procurar rebajarlos 
para que el consumidor se bene
ficie de la reducción de costos po
sible, al establecer la industria con
base técnica; f) Abastecer el mer-___
eado a que se hubiera compro- j sa^do. 
metido y dar prioridad en la venta 
y distribución de sus productos i Otorgar a la empresa en refe- 
aV abastecimiento del consumo in- renc‘a Ia® franquicias y exenciones si 
temo; g) Comunicar previamente 
a la Secretaría de Economía y Ha- 
i ¡enda, de cualquier venta total 
o parcial, traspaso o contrato de 
cesión, permanente o temporal de 
la explotación de la empresa; h)
Llevar en sus libros y registros 
sujetos a inspección de la Secre
taria Técnica, información deta
llada sobne la importación de tas 
■ mercancías que se hubieren in
troducido bajo franquicia aduane
ra al amparo de este acuerdo de 
clasificación, así como sobre el 
use de la$ mismas; i) Mantener 
durante ía vigencia de este acucr-

f> i f 1 - ___w V o  ’yftf < aparatos para analizar harinas o  trigo
y probar sus cualidades; relojes m&ru* 

Por tanto: el Presídeme de la Repú- nempo y cronómetros. Para descarga 
blíca en aplicación de ios artículos 6* í de trigo # granf.i: « jo n e s  metálico» 
número 1*; 8, número 5*; 11, 16, 18, ,^ ¿ ,¡ 1̂  montados sobre ruedas de bu- 
19, 20 y 22 párrafo 2*. de la Ley do ¡e; transportadores móviles; capería de 
Fomento Industrial; 21 inciso b) y 40 }ÚCTTx>, hojalata, hule o lona ahulada 
de su Reglamento, ) para «onectST máquinas de descarga;

aspiradoras para succionar e) grano 7
| extractores rotativos; instalaciones neu- 

1*— Gasificar a Ja empresa “ M olí-j roáticas para aspirar o descargar; cro
co  Harinero Sula” , del domicilio de la budos para tolvas de recepción; tolvas 
ciudad de San Pedro Sula, Deporta-1 mecánicas para recepción; alimentsdo- 
menlo de Cortés, en la categoría d o 'res ; varillas de hierro liso o corrugado 
“ Industria Necesaria Establecida” , l a ' para reforzar silos de concreto. Para 
que se dedica a la producción de barí- planta eléctrica: unidades electrógenos 
na de' trigo para panes blancos y dul-1 Diesel con motores de servicio pesado; 
cea y sub-produetos como afrecho y enfriadores > filtros, volantes protecto

res, instrumentos indicadores de pren
sión para combustibles y lubricantes; 
bombas de transferencia de combusti
bles y circulación de agua; batóme
tros, termómetros y cajas antivibrado-guientes;

a) Gen por ciento (100% ), de fran-^es, silenciadores, generadores para go* 
quicia aduanera por cinco (5 ) años, a

w U Comisión de Iniciativas In- 
tatrijlea, en dictamen de] veinte 
t catiro de abril del presente año.
Sarita: Qué en el día de hoy, 

k Secretaría de Economía y  Ha
dada, dio .Resolución. clarificando 
i la empresa uBen-Han-Co.„ ln- 
ktíáú S. A.” , en la categoría de 

. *hdw(ría Conveniente Estableci

da puerto, custodia, seguro y 
transporte.

4*'— Las franquicias a que se

contarse deí primero de diciembre de 
1960, para la importación de la ma
quinaria y equipos siguientes: separa
dores para silos y molinos; roscase para 
la trasportación de granos; medidores 
de trigo; colectores y ciclones con sus 
respectiva cañería; m entores de aire; 
elevadores y descargadores; cangilones 
para elevadores; bandas para elevado
res sean de cuero, cáñamo, algodón o

nerar la corriente; paneles de control y 
sus accesorios; carretas y cables para 
baterías; aceites Diesel, lubricantes y  
grasas para la misma planta y todos 
los accesorios y repuestos para la bue
na marcha y mantenimiento de dicha 
planta. Maquinaria para la planta dfc 
concentrados: molinos de m artillo:
mezcladores verticales u horizontales: 
ventiladores y tubos de succión; ma
quinas colectoras de productos; trans
misiones y cañerías metálicas: distri-lona; separadores de granos; rociado

res automáticos o mecánicos; trasporta- j buidores de cabez; básculas, bombas 
dores neumáticos para uso vertical u > para bombear melaza; polrtizadoras, 

d o  las características y dem ás con - . horizontal; trasportadores a cadena o arrancadores manuales y magnéticos; 
d ic ion es  que han serv id o  de base ¡mecánicos; máquinas pulidoras de tri-1máquinas enfriadoras y comprimidoras;
para clasificar a la empresa de li
tro de la categoría de ‘‘ Industria 
Conveniente Establecida” ; j )  Pre
sentar en el mes de enero de cada 
año una declaración jurada de los 
impuestos dispensados en el año 
anterior, para los efectos del pago 
de] 6 %  del servicio de vigilancia, 
según lo dispone el Artículo 45

refiere este acuerdo sólo se olor- Reglamento de la Ley de Co
starán citando los artículos o p r o - i r " 1»  P‘ 8°  q" ?  í '
duelo» que se pretenda importar, hacerse .efectivo entre el 1 ” de
sean indispensables o insustituibles 
para la empresa y no se produz
can en el país en cantidades sufi
cientes o que sus característicasRápita: Que en la misma fecha , . f

t notificó ^  ia resolución al fecnicas 7 . de callda4 n0 rCun7n 
Motante, quien manifestó su los requisitos necesarios para los

febrero y el 31 de marzo de cada 
año, en la Tesorería General de 
h República; k) Tomar parte, 
exhibiendo sus productos, en las 
ferias industriales nacionales o 
centroamericanas, a menos que el 

. ^ . j fl- - „ „ „  Ministerio de Economía v Hacien-
■rtottnSfcd «nv I» misma. »  k * iesUnara- da acepte eximirle -de « ta  obli-
J^tjéjrando: Que de confuí - 1 5o—Para que la empresa pueda 5 gtción previa solicitud, indicando

ta Ley respectiva se hacer uso de las franquicias fis-jh* motivos que le impiden parti- 
yrctaráa en la categoría de jcales en concepto de impuestos; cipar en ía feria.
""wrtria Conveniente Estable-¿y derechos de importación que leí 7 o— Los beneficios concedidos 
j*  * a Sí» empresas que se de-iban sido concedidos por este I a ja empresa por este acuerdo se 

* U producción de bienes Acuerdo, deberá dar cumplimien- cancelarán temporal o definitiva- 
♦WÍciqB qug no sean aquellos to a lo dispuesto en ri Artículo ] mente de conformidad con los Ar*
1 ̂ *  refieren ]os Artículos 10,42 del RegUmcnt». jtículos 28, 29 y 31 de }a Ley de
l í j e  la Ley de Fomento ln- ^  , W « i  cumplir * « * » »  Industrial y 45. « ,  49 '
7 r .  . „  ¡con las siguientes obligaciones: y 50 de su Reglamento cuando

j i  d serán objeto . I n f o r j p a r  a la Secretaría de

g-o; tararas (maquinas de lim pia); váb 'máquinas cernidoras; calderas de va- 
vulas de hierro; motores eléctricos con }P °r ; «quipo de controles para el va- 
sus arrancadores; cuadros eléctricos o Por¡ repuestos necesarios para las m í -  
sea tableros dft mando y  controlas eléc* ;C|uinas do la planta de concentrados- b }  
tríeos; balanzas automáticas para pesar jCien Por ciento (100% ) de franquicias 
el trigo; máquinas cosedoras de sacos; aduaneras, por cinco (5 ) años, a par- 
silos o tanques metálicos para el alma- tír fec^a de vigencia del acuer-
cenamiento de grano, harina y sub-pny, do, para la importación de las aguien- 
ductos; trocos o carretillas para el [ tes materias primas: tortas y harina 
transporte Je productos en. fábrica; ne- de semillas de algodón; harina de c&r- 
bulízadores; máquinas lavadoras; acon-jtte y de pescado y los productos qur
dí clona dores de humedad; máquinas' mitos V biológicos premezclados, bá- 
empacadoras, sean automáticas o m ecá-' si‘ ’os para la elaboración de los alimen- 
nicas; máquinas para blanqueamiento,! t0? concentrados para animales, c )  G n - 
mejoramiento y enriquecimiento de las i cuenta por ciento (50% ) de franque- 
harínas; bancos completos de cilindros aduaneras por veinte (20) meses, 
para molinos cernidores de toda clase; a í,artir del primero Í P )  de mayo de

1959, para la importación de trigo. La& 
exenciones de los derechos de impor
tación sobre el trigo no incluyen el 
ocho por ciento (8% ) consular ni los

sedas artificiales o sintéticas para cer
nidores; desata doras; máquinas termi- 
nadoras de sub-productos; purificado- 
ras; superfiltros aspirantes; ventilado
res centrífugos; distribuidores helicoi- .recargos establecidos: 
dales; mezcladoras de productos ter-1 . , . . . . . .
minados; máquinas con .panto, man-1 , U ‘
nácticua par. *p .r.r cuerpo, metilic» I *> » b) ><•

. . , | derechos, tasas, contribuciones, cargosdel trigo; prensas neumáticas; berra-1 , . ■ 7,
« „ . , , y recargos que cause la impoatsciÓDmientas para el montaje de! molino;

a Secretaría de Economía y Ha-

todos los accesorios necesarios para la 
maquinaria y equipo descrito anterior
mente. Sub-estacioríes eléctricas consis
tentes en: transformadores con sus 
aceites; pararrayos, interruptores, car-B1ul# rr, t _ d . 4* i a ja  u\ vsivtuiia n» » . . y»' “* * mvvi i

f^rewan del Estado las em- Economía y Hacienda sobre cual- « ien«a compruebe que la empresa tuclloa y mechas para los 
. T *  se establezcan nara L ,,^ , w  nbnft ha violado los Artículos 24 de la viuiiMflú «7 íMiiri/ ”  establezcan para U uier niodificación en los planes 

frfcan ^ftrcancia& 9ue no *  ma~ proyectos iniciales ocurridos du- 
®  €* Pals etl fócala jame el período de goce de la* 

siempre que los ártico- franquicias fiscales ya sea en el 
a fabricar no i ran?fUrso de las actividades de 

^  sustitutos ni sim̂ -I instalación o de producción; b)
a®áaL AriV8 °  IProporcionar a las autoridades

Sra“ ° ° tipo de la ‘ competentes cuantos datos e in- 
®*es>Mí' fot mes se le soliciten sobre el des

arrollo, producción y situación fi- 
_ nauciera de la empresa, para ejer-

taí tari acuerdo en el J per e] régimen de control que es-
1 âs frenquícias j tablece la Ley y eJ Reglamento;
áttecrióJ1̂  W ta c) Observar los reglamentos y de-

sus términos más disposiciones legales sobre 
*** c°tuo las obM-ipormas de calidad, ptso y ráedida 

A a!fa./eCâ j so^re em- aprobadas o que apruebe la Se- 
F̂ofc(fcLMr 0fTnidad con ta Ley fletaría de Economía v Hacienda

uicmnai
^ ^ « r t n d o ;  Q Ue uua ve2 ela-

864 *napresa el Poder 
.rMa*'r9 emitirá

de los referidos bienes incluyendo tas 
derechos consolares. Se exceptúan las 
tasas o derechos de ga barraje, mueHa- 
je, almaceanje y manejo de mercan
cías y las que son legalmente exígiblea 
por servicio de puerto, custodia, segu-

i. i . ros y transporte. Las franquicias indi-• i , . , . ,iadores, vigas, viguetas y soportes paral , . . .  , . , - „  _citada Ley y 46 y 47 de] mismo L omarlos. cables úamhre .^  ^das en e\ „  c para a nnportó-
R tg !am en to . Itatarifa eléctrica, carretonas, cajas d e l " ™  n<> ocho

8 ^ - l . a s  fra n q u ic ia s  y  e x e n c io - ! circuitos múltiples y arrancadoras; j tw nl°  ‘^ u l a r  m los recargos.
lie§ que  p o r  este a cu erd o  so  Olor-1 hierro de diferentes formas para so- j 3®— Las franquicias concedidas por
guen comenzarán a contarse desde 
ji  fecha en que el impuesto, de
recho o recargo debería hacerse

portes de máquinas en el molino; tol- este acuerdo solamente podrán otorgar- 
vas de hierr^lám inas o cualquier otro 'se cuando los productos o artículos que 
material; correas de cuero para unir se pretendan importar sean indispetr- 

e frc t iv o  p o r  p r im era  vea s i n o  se |bandas y grapas para la misma ope- ísables e insustituibles para la empresa 
h u b iere  o to rg a d o  SU e x e n c ió n . > ración; barandales de hierro u otrosí y no se produzcan en el país en cap- 

9 9-— E l presente a cu erd o  entrará jmateriales; poleas y transmisores d e id a d e s  suficientes o que sus earacte- 
vni v igen cia  desde el d ía  d e  su p u -1 hierro; laboratorios para análisis de t rísticas técnicas y de calidad no reú- 
b lica e ión  en el p e r ió d ic o  o f ic ia l j tn£° Y harina, consistentes de: deter-jnan los requisitos necesarios para la 
'L a G aceta” , ]a  cual se hará p o r  ¡ m a d o re s  de humedad, hornos de nú- fabricación de Jos productos raspeetí- 

cuenta d el in teresada. —  C om un í- tala con termoscopia y dispositivos pa- vos. 
fpiese ■ ra la regulación de la temperara; de-

R , VlLLEDA Mon.\I.ES. ‘ secadores y cápsulas de porcelana u( ^ Eara que la ̂ empresa pueda ha-
1 . . ______ . u . , , ,cer uso de las franquicias fiscales env i  .i , otros-materiales; extractores de gluten; i , . . .fcl í je cre ta n o  d e  E-Stado en  los i concepto de impuestos v derechos dea _ -- -------- “ “ ; in M íiu a  uc Lt

^  ”  “StnaI y ÍU Rp?la- y otras obligaciones qqe específi- jj)¿ pach^s de I>onOm”ía" y  H a -1 tapanzas electroópticas o de cualquier j imp0mdón\u’¡'l¡Ta'n sído^co^didw 
A r a » - .  , _  kamente le fije este acuerdo defienda, por 1a lev,

eI “ residente de la clasificación; d) Adiestrar dentro 1 
60 apUcadón de los (del plazo de vigencia de las fran- [

[otro tipo de precisión, estensógrafos; ‘ por este acuerdo deberá dar cumpjt-
¡ulio C. Carrigó. |#*rín¿grafos; espanwgra/os y  demás miento s la dispuesto por el artículo
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42 del Regí amen tu 
im-nio Industrial.

I !a Lev de Fr>-

tumplir ion 
«: a* Infor- 
Kronomia v

ó"— La empresa deberá 
las siguientes obligación 
niai a la .Ser reta ría de 
Ha ienda sobre i ualquier modifiración 
en los planos o proyeetos iniciales o< u- 
rrnlos durante el período de goce de 
1 '  iranquicias aduaneras, ya sea en el 
tranx tirso de las actividades de ins
talación o de producción, b ! Propor
cionar a las autoridades competentes 
cuantos datos e informes se le solici
ten sobre el desarrollo, producción y 
situación financiera de la empresa, pa
ra ejercer el régimen de control que 
establece la Ley y el Reglamento de 
Fomento Industrial, c) Observar los 
reglamentos y medidas aprobadas o que 
apruebe la Secretaría de Economía y 
Hacienda, y otras obligaciones que es
pecíficamente le fije este acuerdo de 
clasificación, d ) Adiestrar dentro del 
plazo de vigencia de las franquicias el 
número de técnicos nacionales sufi
cientes para el desempeño dentro de 
la misma empresa, de puestos directi- 
■vos y administrativos en los procesos 
d e  fabricación y distribución de acuer
da con las leyes de la materia, e ) No 
elevar los precios de venta de sus pro
ductos sobre el nivel de aquellos que 
prevalezcan en el mercado para igual 
clase de mercaderías; antes bien, pro-| 
curar rebajarlos para que el consumi
dor se beneficie de la reducción de 
costos posibles, al establecer la indus
tria con base técnica, f)  Abastecer el 
mercado que se hubiere comprometido 
abastecer y dar prioridad en la venta 
y distribución de sus productos al abas
tecimiento y consumo interno, g ) Co
municar previamente a la Secretaría 
le Economía y Hacienda de cualquier 

venta total o parcial, traspaso o con
trato de cesión permanente o tempo
ral de la explotación de la empresa, 
h ) Llevar y anotar en sus libros y re
gistros sujetos a inspección de la Se
cretaría Técnica, información detallada 
sobre la importación de mercaderías 
que se hubieren introducido bajo fran
quicias aduaneras al amparo de este 
acuerdo de clasificación, así como sobre 
el uso de las mismas, i) Mantener du
rante la vigencia de este acuerdo las 
características y demás condiciones que 
han servido de base para clasificar a 
1a empresa dentro de la categoría de 
““ Industria Necesaria Establecida” , lo 
mismo que realizar los planes de pro
ducción futura incluidos en la solici
tud de clasificación que sirvieron de 
base para el otorgamiento de las fran- 
■quii'ias. j )  Hacer efectivos en la Teso
rería General de la República, entre 
el primero de febrero y el treinta y  
uno de marzo de cada año, el pago 
de una tasa del seis por ciento (6 % ) 
•obre el monto de los impuestos dis
pensados, en concepto de servicio de 
vigilancia de conformidad con el Ar
ticulo 45 del Reglamento de la Ley 
d «  Fomento Industrial vigente.

6*— Se le cancelarán temporal o de
finitivamente los beneficios concedidos 
a la empresa por este acuerdo cuando 
la  Secretaria de Economía y Hacienda 
compruebe que ha violado los artículos 
24, 28, 29, 50 y 31 de la Ley de Fo
mento Industrial y 42, 44, 45, 46, 47, 

-48, 49, 50 y 52 de su Reglamento.

75— El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el Diario Oficial “ La Ga
ceta” , por cuenta del interesado.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Ésta do en los Des- 
-pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bu eso Arias.

Acuprdn V  717

Tegucigalpa. U. I 29 de agosto de
1961.

los

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha diez de junio de mil 
novecientos sesenta, por la Agencia 
Aduanera A. Villafranca R. y Cía., de 
generales conocidas en representación 
de la firma Honduras Trading Co.. del 
comercio de este Distrito Central, con
traída a pedir se le devuelva la can
tidad de doscientos treinta lempiras 
exartos (L  230.00), valor que con-es 
ponde a Derechos Arancelarios y 12% 
de recargo pagados demás en la Ad
ministración de Aduana de Puerto 
Cortés.

Resulta: Que en veintiuno de junio 
del mismo año, se dio traslado de la 
solicitud presentada junto con los do
cumentos acompañados a la Adminis- 
ración de Aduana y Rentas de Puerto 
Cortés para que emitiera el informe 
correspondiente.

Resulta; Que la Administración de 
Aduana al devolver su traslado, insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “ Por tanto esta Contaduría Vísta 
es de opinión de que en verdad la 
Agencia Aduanera A. Villafranca R. y 
Cía., y la firma Honduras Trading Co-, 
tienen razón al presentar dicha soli
citud, por lo que dicha petición sí pro
cede” .

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Auditoría 
y Dirección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados, fue
ron de completa opinión porque se de
vuelva lo solicitado en la cantidad de 
docientos veintinueve lempiras con 
noventa y ocho centavos (L 229.98T  
de que se ha hecho referencia.

la ~oluítiiil presentada junio con 
documentos acompañados, a la Admi
nistración de Aduana de Amapaia a 
fin de que emitiera el informe < rres 
pon di en te.

Resulta. Que la Administración de 
Aduana al devolver su traslado, insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “ Pero en vista de los argumentos 
presentados en esta solicitud de devo- 
Ineión y eneontrando ajustados a de
rechos esta Contaduría Vista es de pa
recer porque se devuelvan Jos ...........
L 688.83, que en estas diligencias se 
solicitan” .

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a Ja Auditoria 
y Dirección General de Aduanas y Tri- 
initariones Indirectas, para Jos efertos 
del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados, en 
los informes del caso, fueron de com
pleta opinión porque se devuelva la 
cantidad de seiscientos ochenta y ocho 
lempiras con ochenta y tres centavos 
(L  688.831, de que se ha hecho refe
rencia.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Que por la Tesotería General de la 
República, se devuelva a la Empresa 
Nacional de Transportes, en represen
tación de la Compañía Minera Los An
geles, S. A., la cantidad de seiscientos 
ochenta y ocho lempiras con ochenta 
y tres centavos (L  688.83), de que se 
ha hecho mérito, debiéndose afectar 
con esta devolución la misma cuenta 
de su ingreso.—-Comuniqúese.

fue que se dieron por recibido-; sin j Con-iderando: QUe ^  
entrar en bodega o se les pasó a otra ¡ i on los informes q„e a n t e c ^ * ^

—  t l0Cíoeji f.diarioentrega de las muchas que a 
«c hacen en dicha bodega".

Resulta: Que de las presentes dili- 
gene ¡as se dio traslado a la Auditoría 
v Direcrión General de Aduanas y Tri 
Ilutaciones Indirectas para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados fue
ron de completa opinión porque se 
devuelva la cantidad de trescientos cin
cuenta y seis lempiras con cincuenta 
centavos (L  356.50), de que se ha he
cho referencia.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

cedente

I or tan,,: el
publica, 04 l*

ACOEmft.

Q ‘»c por la Tesorería Generala 
República, se devnelv» - T ™  *  U
Aduanera Sula, a U ¿&»cu

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

acuerda:

comerciante Moisés **
de sesenta y siete lempira! 
y *e.s centavos de lempí*, ^7*** 
ha hecho mérito, debiéndote ?  * 
con esta devolución J, misnu ***** 
de su ingreso.— C0°tt*

R. Villeda Moia^

El Secretario de Estado en U  n- 
pachos de Economía y Hacienda, ^

W  Rite» Ann,

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor José 
C. Larach y Cía., de San Pedro Sula, 
la cantidad de trescientos cincuenta y 
sets lempiras con cincuenta centavos 
de lempira (L  356.50), de que se ha 
hecho mérito, debiéndose afectar con 
esta devolución la misma ruenta de su 
ingreso.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Acuerdo N9 721

Tegurigalpa, D. C , 31 ¿e 
1961. *#*o d,

Jorge Bueso Arias.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

accerda:

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Agencia 
Aduanera A. Villafranca R. y Ga., la 
cantidad de doscientos veintinueve lem
piras con noventa y ocho centavos . . . .  
(L  229.98), de que se ha hecho mé
rito, debiéndose afectar con esta devo
lución, la misma cuenta de su ingreso. 
— Com uní quese.

R. Villeda Morales.

Acuerdo N9 719

~ Tegucigalpa, D. C., 30 de agosto de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha nueve de julio de 
mil novecientos sesenta, por el señor 
José C. Larach y Ga., comerciante 
de San Pedro Sula, contraída a pedir 
devolución por la cantidad de L 350.50 
( trescientos cincuenta lempiras con 
cincuenta centavos), valor que corres
ponde al bulto que dice haber reci-

E1 Secretario de Estado en los D t s > idt\  W *  facturaron y
liquidaron 5 huacales habiendo recibido
únicamente 4, en la Administración de 
Aduana y Rentas de Puerto Cortés.

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 718

Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha trece septiembre 
de mil novecientos sesenta, por la Em
presa Nacional de Transportes, de ge
nerales conocidas, en representación de 
la Compañía Minera Los Angeles, S. 
A., contraída a pedir la devolución de 
L 688.83 (seiscientos ochenta y ocho 
lempiras con ochenta y tres centavos), 
que dice haber pagado demás por con
cepto de Derechos Arancelarios y 12% 
de recargo en la Administración de 
Aduana de Amapaia, Valle. —.

Resulta: Que en catorce de septiem
bre del mismo año, se dio traslado de

Resulta: Que en doce de julio del 
mismo año, se dio traslado de la soli
citud presentada junto con los docu
mentos acompañados, a la Administra
ción de Aduana y Rentas de Puerto 
Cortés, a fin de que emitiera el informe 
correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana al devolver su traslado, insertó

Acuerdo N9 720

Tegucigalpa, D. C., 30 de agosto de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha diez de enero de mil 
novecientos sesenta y uno, por la 
Agencia Aduanera Sula, de generales 
conocidas, en representación de Moisés 
Lean, comerciante de San Pedro Sula, 
contraída a pedir devolución por la 
cantidad de (L  67.86) sesenta y siete 
lempiras con ochenta v seis centavos, 
que dice haber pagado demás (Póliza 
N9 B-08-0-Ü/604) en la Administración 
de Aduana y Rentas de Puerto Cortés.

Resulta: Que en veinte de febrero 
del mismo año, admitida que fue la 
mencionada solicitud, fue trasladada a 
la Administración de Aduana de Puer
to Cortés a fin de que emitiera el in
forme correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana al devolver su traslado insertó 
el informe que dice: “ El receptor de 
fondos que suscribe, informa que la 
Agencia Sula, enteró la suma de . .  
L 135.72 el día 7 de noviembre de 
1960, y conforme talonario N9 012920 
por concepto de bodega je  adicional re
caído en la póliza B-08-0-0/604 del 
señor Moisés Lean, liquidada el día 
17 de octubre de 1960, y pagada el 
26 de mismo mes y año, el pago de 
servicio de almacenaje adeudado hizo 
según el propio cómputo del represen
tante del importador” .

Resulta: Que de las presentes dili-

E1 Presidente de U Repóbliei, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Hildebrando Ufa 
doza, Guarda* o Bodeguero de la 
Standard Oil, S. A. en La Ceiba, de
pendiente de la Administración de 
Aduana de aquel puerto.

El nombrado devengará d  sueldo de 
(L 200.00) doscientos lempiras men
suales a partir de la fecha es que a - 
piece a prestar sus servidos, suido 
que de conformidad con la enmata 
respectiva debe hacerle efectivo la ci
tada em presa.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en les D» 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorga. Bueso Arias.

Acuerdo N9 722

Tegucigalpa, D. C., 31j de agostad* 
1961. ,

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al señor José Man» Agadrt 
García, Chofer en el Servido de I* 
vestigacionjes Especiales, dependí*** 
de la Auditoria General de Adas** 
y Tributaciones Indirectas, ea sorf** 
ción del señor Teófilo Camama 1* 
renunció.

£1 nombrado devengará dorante bv 
dos primeros meses el 80% W-***®* 
que asigna d  Aaerda N* ®  
a través de U Secretaría de l e * * *  
y Haciendf el 19 de enero dd
año, de conformidad eco d  A *  
del Presupuesto General
Ingresos vigente, a partir _. _
en que tome posedón de sa cvp ~
Comuniqúese.

JL Yolera Mow» *

El Secretario de Estad® <» 
pachos de Economía y R*8*8**’ 

Jorge Bueso

el informe que en su parte pertinente ! gencias se dio traslado a la Auditoría 
dice. Al ordenar el entero de los tres- y Dirección General de Aduanas y Tri
nem os cincuenta y seis lempiras, cin- butaciones Indirectas, para los efectos 
cuenta centavos^ a la Receptoría de [del correspondiente dictamen.
Fondos, se debió a que los señores j
Larach y Cía., siguieron el canal legal Resulta: Que ambas dependencias al
correspondiente, para reclamar el va
lor del huacal de diez camas que dejó 
de entregarse y que los empleados res
ponsables de la bodega unn del alma
cén, no pudieron poner en claro si

devolver sus respectivos traslados fue
ron de completa opinión porque se de
vuelva la cantidad de (L  67.86) sesen
ta y siete lempiras con ochenta y seis 
centavos de que se ha hecho referencia.

Acuerdo N* 723

Tegucigalpa, D. C., 31 
196L ^

Visto para
suscrito por «1 señor **=
cada, en su y Seg*>£
de Gobernación, 1

P ú b ii» . r £ » * « * *
al Rdo. Pedro Torren*
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residente <’ 
tl> Seminario S.

del Sacerdote m
fo ig , la cantidad de 

lempiras, ¡tapa-

tu a ípna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de confor- 

idad o el Art. 66 del mismo Pre
supuesto, a partir de la fecha en que 
tome posesión de s cargo,—Comuní-

lo 15 del Decreto Legislativo anterior' 
mente descrito.

.d ? *

por su permanen. 
extranjero.

ja I quese-
R. Villeda Morales.

* _i oficio se acompaña 
& «  * * *  número 138318 de

del j* ® 8* *  í ° . a
jd* Jaime CaSeHas Roig.
ye ** a Z d  se acredita hnher de- 

“  «aiióad cuya devolución

! # * ■ "
j . . Que de conformidad 

2» del Decreto Le-

*  ? « T m  tde 10 de f e * * " 0 de
L ,  que están obligados 

í* *  & é ¡que deben permanecer 
^ f^ tT ls i  será devuelto después

El Secretario de Estado en los Des
pachos de L< unomía v Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

ÚW*1
de so Ingresa

. v r̂soda: Que por el depósito 
^ \ í hace «éñto fue enterado

* t lu  n  de m*y° del año curso’
i *  « - « i M »  por consiguiente

Jüi mes« * <&' “  refiere la ,ey' 
f* W»r el Presidente de la Re

**** ACUERDA:

Q« por fo Tesorería General de la 
jij&es, je  Revuelva al Reverendo 
ftfrt Tentrs de generales indicadas, 
gupoeataeién del Sacerdote Jaime 

jy g , la cantidad de . . . .  
HKáOO) deaciaotos lempiras de que 
g ii 1H*J mérito.—Comuniqúese.

- R. Villeda M orales.

Q Secietaríe de Estado en los Des- 
_p¿K le Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 724 

; Ttpidgt̂ a, D. G , 31 de agosto de
n

9 Presidente de la República 

ACDOtDA:

 ̂ ¡Wtru a la señorita Martha María 
lípt, Ayudante Sellador y Expende- 
:ér>«  U Sección de Agencias de Es 
Jo* Fiscales, dependiente de la Ad- 

de Rentas del departa- 
*** le Francisco Morazán, en sus- 
'Wfc dd-maor Miguel Antonio Mo- 
*^i p t  nmutció.

}* mmbmil devengará durante los 
■ ím aes meses el 80% del sueldo 
*  *1 Presupuesto General de

* ^Ittsoe vigente ,de confor- 
* *  **■ el Art 66 del mismo Pre- 

* Plrrír del primero de sep- 
**** íróaiam.— Comuniqúese.

’ R- Villeda Morales.

® W l»J u d e  Estado en los Des 
"  Pnwiaiaíi y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

f* 6 ld o  N» 725

D. C , 31 de agosto de

Ardiente de la República 

ACüe«da:

ai^seBor Rubén Fajardo 
* I,S8c¿ Í T  ero de Mercaderías, 

®erricio ^  Almacenes 
4 ^  j  ¿ *  k  Administración de

Acuerdo N* 726

Tegucigalpa, D. G , 31 de agosto de 
1961.

Visto para resolver el oficio N* 3244, 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Secre- 
tario de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública, contraída a pedir se 
devuelva al señor Mario R. Cardona 
C , mayor de edad, soltero, Abogado 
y de este vecindario, en representación 
de la señora Rita B. Rodríguez, la can
tidad de (L  200.00) doscientos lempi
ras, pagados como garantía por su 
permanencia en el país como extran
jera.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 135690 de 
fecha 10 de marzo del presente año a 
favor de Rita B. Rodríguez mediante 
el cual se acredita haber depositado 
la cantidad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el artículo 2* del Decreto Legis
lativo N® 74 de 10 de febrero de 1934 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado 
con fecha 10 de marzo del año en cur
so, habiendo transcurrido por consi
guiente los tres meses a que se refiere 
la ley.

Autorizar al Lie, Armando Uclés 
Siera, Oficial Mayor de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Eco
nomía y Hacienda para que celebre 
un Contrato con el Banco Central de 
Honduras, a efecto de que esta Insti
tución se haga cargo de la custodia, 
colocación y atienda el servicio de 
amortización y pago de intereses de 
los Bonos de la Deuda Interna auto
rizada por el Decreto Legislativo N® 
100 de que se ha hecho mérito.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Joige Bueso Arias.

Acuerdo N® 728

Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto de 
1961.

En aplicación al Artículo 88 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente,

El Presidente de la República

ACUERDA:

1*— Ampliar la Partida siguiente'. 

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y 
HACIENDA

CAPITULO XII

TALLERES TIPO-LITOGRAFICOS 
“ ARISTON”

1.— Talleres Tipo-Litográjicos Aristón

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Mario 
R. Cardona C., de generales indicadas, 
en representación de Rita B. Rodrí
guez, la cantidad de (L  200.00) dos
cientos lempiras de que se ba hecho 
mérito.— Comuniqúese. -

R. Villeda Morales.

£1 Secretario de Estado en los De» 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

miro Rivas M., lo mismo que copia del 
proyecto de Estatutos de aquélla.

Resulta: Que la Dirección de Fomen
to Cooperativo, en relación con la so
licitud de que se hace mérito emitió 
dictamen en el sentido de que se le 
conceda personalidad jurídica y se 
apruebe los Estatutos correspondientes 
ya que el contenido de forma y de 
fondo del documento en cuestión se 
amolda a las directrices y a las prác
ticas doctrinarias del Movimiento Coo
perativista Nacional.

Considerando: Que para la constitu
ción de la Cooperativa en referencia 
se llenaron los requisitos exigidos por 
la Ley de Asociaciones Cooperativistas 
y su Reglamento y que los fines que 
se ha propuesto no son contrarios a 
la ley, ni al orden público ni a las 
buenas costumbres.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente ac
ceder a lo pedido.

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los artículos 
8 j  9 de la Ley de Asociaciones Coo
perativas; 12 y demás pertinentes de 
su Reglamento y 88 del Código de 
Procedimientos Administrativos,

acuerda:

1®— Conceder personalidad jurídica a 
la “ Cooperativa de Bienestar Comunal 
de Potrerillos, Ltda.”  (COBICOPOLI), 
del domicilio del Municipio de Po
trerillos, departamento de E l Paraíso, 
y aprobar los Estatutos que regirán 
sus funciones, que se leerán así;

“ ESTATUTOS DE LA 
COOPERATIVA DE BIENESTAR 

COMUNAL DE POTRERILLOS, 
LIMITADA”  (COBICOPOLI)

CAPITULO I 

De la Asociación

vanderos públicos, rtt. > Estimular
actividades domésticas para la conser
vación de alimentos y la operación de 
pequeños talleres de corte y confección 
f )  Dedicarse a cualesquiera otras ac
tividades lícitas y compatibles con su 
propóisto de elevar el nivel de vida 
de la comunidad en los aspectos socia
les, económico y cultural, g ) Fjuimnfar 
el sentido de la acción conjunta, de
mostrar las bondades del cooperativis
mo y fomentar la expansión del sis
tema.

CAPITULO III 

De los Asociados

Art. 5’ — Serán miembros de la or
ganización, sin discriminación por sexo, 
'raza, credo político y creencias reli
giosas, todos los vecinos del Municipio 
de Potrerillos que lo deseen.

Art. 6*— Son requisitos para ingresar 
a la Cooperativa: a) Ser ciudadano 
en el pleno goce de sus derechos c i
viles. b ) Presentar una solicitud de 
ingreso, por escrito al Consejo de Ad
ministración. c )  Pagar una cuota de 
ingreso de L 1.50 para los asociados 
fundadores, d) Suscribir una aporta
ción obligatoria de L 20.00 cada tuto 
como mínimo, e ) Acatar todas las dis
posiciones légalas que rigen esta Coo
perativa; y f)  Recibir una orientación 
básica sobre el cooperativismo en ge
neral.

Art. 7*— No habrán asociados con 
privilegios ni aportaciones privilegia
das.

Pda. 8-G Asignación global que se 
utilizará a detallarse de acuerdo con 
varias clasificaciones, L 4.081.50.

2°— Para atender a la Ampliación 
anterior, amplíase la estimación del si
guiente Ingreso del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente;

VENTA DE BIENES Y  SERVICIOS 
CORRIENTES POR DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y Productos 
de Talleres

Talleres del Estado, L 4.081.50.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por

Jorge Bueso Arias. .

Artículo 1®— Bajo la denominación 
de Cooperativas de Bienestar Comunal 
de Potrerillos, Ltda. (C obicopoli), se 
constituye una Asociación Cooperativa, 
que estará regida por estos Estatutos, 
por su Reglamento Interno, por la Ley 
de Asociaciones Cooperativas y su Re
glamento, por las disposiciones de la 
Asamblea General de Asociados y por 
los principios cooperativistas general
mente aceptados.

Artículo 2*— La sede de la Cooperati
va será el Municipio de Potrerillos, De
partamento de El Paraíso.

Art. 8®— Son deberes de los asocia
dos: a) Asistir con puntualidad a to
das las sesiones que se convoquen, b) , 
Utilizar los servicios de la Cooperativa 
con preferencia a otras instituciones 
o empresas que realicen operaciones si
milares. c) Mantener al día en el cum
plimiento de todos los compromisos 
contraídos con la Cooperativa, d) T o
mar parte en todas las actividades de 
la Cooperativa, e) Suscribir y pagar 
el mínimo de aportaciones que exigen 
estos Estatutos, f )  Desempeñar cual
quier cargo para el que fueran electos 
siempre que no haya condiciones es
pecíales que lo impidan, g ) Conocer 
el funcionamiento de la Cooperativa y 
las leyes que la rigen, acatar las dis
posiciones de la misma y velando por 
el efectivo cumplimiento de esas leyes, 
informando a la Junta de Vigilancia 
o al Consejo de Administración, en su 
defecto, cuando notare anomalías que 
afecten los intereses de la Coopera
tiva.

***W e a »e q u  i 
““ ¡fcdeS e

la
VR fortes, en sustitu
v í * * *  L A  Leiva Toledo, que

devengará durante los 
d  80% del sueldo

Acuerdo N* 727

Tegucigalpa, D. C , 31 de agosto de 
1961.

Considerando: Que por Decreto Le
gislativo N* 100 del 13 de mayo del 
com ente año, el Gobierno ha sido au
torizado para emitir Bonos hasta por
la cantidad de (L  6-300.000.00) seis 
millones, trescientos mil lempiras, que 
se denominarán ‘Bonos de 1961 ■ va
lor de los préstamos en moneda na
cional que al Gobierno se le permite 
obtener según el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.

Considerando: Que el Banco Central 
de Honduras actuará como fiduciario 
de la presente emisión, según el articu
lo 10 del mencionado Decreto.

Considerando; Que el Gobierno de 
Honduras celebrará un contrato con el 
Banco Central sobre loa servicios que 
éste prestará, de acuerdo con oí Articu-

Acuerdo N® 738

Tegucigalpa, D. C , 31 de agosto de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha 16 de agosto del año 
en curso por el señor José Irías Pal
ma, mayor de edad, casado, agricultor 
y vecino del Municipio de Potrerillos, 
departamento de El Paraíso, en su ca
rácter de Presidente de la Cooperativa 
de Bienestar Comunal “ Potrerillos”  Li
mitada, del mismo domicilio, contraída 
a pedir se le conceda personalidad ju
rídica y se aprueben los Estatutos de 
su representada.

Resulta: Que el peticionario acom
pañó a su solicitud el Acta de Constitu
ción de la Cooperativa; auténtica de 
la firma de sus asociados hecha por 
el Juez de Paz de Potrerillos, don Ra-

Artícula 3®— La duración de la Coope
rativa será indefinida con recursos 
económicos variables y su ejercicio so
cial coincidirá con la fecha de su cons
titución.

CAPITULO II 

De tas Finalidades

Art. 4*— La Cooperativa tiene por ob
jeto general el mejoramiento de las con
diciones socio-económicas de la vida de 
los habitantes de la comunidad, por me
dio de la acción cooperativista coordi
nada. Para alcanzar ese propósito que 
la Cooperativa se propone: a) Gestionar 
y obtener los servicios del Estado y co 
laborar con ellos para la apertura, me
joramiento y mantenimiento de vías de 
comunicación de Potrerillos. b ) Dedi
carse a la explotación y comercializa
ción de productos de los asociados, me
jorar los existentes e introducir otros 
renglones de producción para beneficio 
de sus afiliados, c )  Establecer una tien
da de expendio de productos alimenti
cios y artículos de consumo en general, 
d) Mejorar las condiciones sanitarias 
del ambiente y de la vivienda familiar 
(construcción de letrinas, baños y la-

Art. 9*— Son derechos de los aso
ciados: a) Asistir a las sesiones y te
ner derecho a voz y un solo voto, en 
los asuntos que se discutan, b )  Gozar 
de los servicios y beneficios de la Coo
perativa. c )  Elegir y ser electo para 
desempeñar cualquier cargo en el Go
bierno de la Cooperativa, d ) Renunciar 
a sus cargos, retirarse de la Coopera
tiva de acuerdo con la ley. e ) .Pedir 
informes al Consejo de Administración 
sobre la marcha económica y adminis
tración de la Cooperativa, f )  Revisar 
los libros de Contabilidad y Controles 
Administrativos de la Cooperativa, 
siempre que lo estime conveniente; y 
g ) Solicitar con un grupo de asociados 
no menor de cinco al Consejo de A d
ministración que de acuerdo con estos 
Estatutos convoque a sesión extraordi
naria de Asamblea General.

Art. 10.— La calidad de asociado se 
pierde: a) Por renuncia escrita, pre
sentada y aprobada por el Consejo de 
Administración, b )  Por muerte; y, c )  
Por expulsión, acordada por la Asam
blea General o propuesta del Consejo 
de Administración o por la Junta de
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Vigilancia, Que será motivada por las 
siguiente» causas' a ) Por no cumplir 
los compromisos contraídos con la Aso
ciación,* b )  Por violar los intereses de 
la misma, sus fines o sus principios;
c) Por no hacer uso de los servicios 
de la Cooperativa sin causa Justificada;
d ) Cuando su actuación moral, no 
convenga 'a Ja Cooperativa; y e) Por 
cualquier otra causa que determine la 
Asamblea General,

nanas tendrán quorum, si a ella con
curren las dos terceras partes de tos 
asociados, en primer» convocatoria ; en 
segunda convocatoria, se regirán por 
lo  establecido para las sesiones in di
narías. fie celebrarán sesiones extraor
dinarias cada ve* que aea necesario.

Art. 19,— La Asamblea General re
solverá loe asunto* por mayoría de 
rotea En caso de empale dos veces 
consecutiva» se decidirá per sorteo.

Bel Consejo de Administración.Art, 11.— Cuando un asociado se re
tire o sea expulsado de la Cooperativa, 
se procederá a Ja liquidación corres- Art. 20.— £J Consejo de Adminis 
pondiente de su» haberes en la misma ir  ación estará integrado por los si- 
forma, de acuerdo con la ley. guíenles miembros: a) Presidente; b>

Viee-Presidente; e) Secretario; d) Te-
Art. 12.— El retiro o expulsión no 

exime al asociado del cumplimiento 
de sus obligaciones que hubiere con
traído con la Cooperativa, las que con
tinuarán vigentes hasta su efectivo

sorero; y e) Tantos vocales como sean 
necesarios.

Art. 21.— El Consejo de Administra
ción durará un año en el ejercicio de 

cumplimiento, twnforat a tos regla-i sus funciones; podiendo *us miembros 
mentas y acuerdos respectivos. En cas** í reelectos.
J e  pérdida, el reembolso de tas apar- í
raciones ausentas. Art‘ 22*~E1 €onsejo df  Admimstra-

1 ción deber» reunirse el último dorain- 
Art. 13.— Cuando un asociado no pe- g0 dp ceda mes, sin necesidad de roe-

voeatoria; y siempre que sea necesario, 
en sesión extraordinaria.

no, hasta que se celebre la próxima 
sesión de Asamblea anual, cu la forma 
que se dispone on esos Estatutos o en 
su Reglamento; y o )  Gumplir cual
quiera otra obligación que le imponga 
la Asamblea.

Art. 25,— San atribuciones y deberes 
del Presidente.* a) Cumplir y W e r  
cumplir los Estatutos y Reglamento de 
la Cooperativa; b j Presidir todas las 
s reion es de Asamblea y todas las reu
niones del Consejo de Administrar kín; 
c> Convocar por medio de la Secreta
ría a sesiones de Asamblea General y 
demás sesiones que se celebren; d i 
Firmar con el Secretario, las actas y 
otros documentos de Ja Cooperativa. 
e> Firmar con el Tesorero los cheques 
que la Asamblea o que el Consejo de 
Administración ordene extender; f )  
Redactar un informe de la» actividades 

.realizadas par» presentarlo a la Asam
blea General de Asociados, al cumplir

dos, las disforidíones legato* y regíj- sen s
mentarías que rigen la Cooperativa, 
informando al Consejo de Administra
ción o  a la Junta de Vigilancia, «obre 
cualquier irregularidad que noten pa
ra que estas organizaciones actúen de 
acuerdo con los poderes que *e les 
confieren.

La Junta de Vigilancia

diere asistir por fuerza mayor a úna 
aesión, podrá hacerse repcescnfSr por 
un escrito, delegando su voto a otro 

'..asociado. En ningún caso un asociado' 
podrá tener más de una representación.

CAPITULO IV

De la Administración de la Cooperativa

Art, 1 A-'-La Administración de Ja 
Cooperativa, será realizada por los si
guientes OTgaxósmtis; a) La Asamblea 
General de Asociados; b ) El Consejo 
de Administración; c )  La Junta de 
V igilancia; d ) La Gerencia; y e) Jefes 
■de Sección. La Asamblea General de

Art. 23-— La representación de la 
Asociación, asi como la ejecución de 
Jos acuerdo le corresponde al Pre
sidente-*

Art. 24.— El Consejo de Adminis
tración sera responsable de ía Admi
nistración General de la Cooperativa. 
Además de los deberes generales que 
debe cumplir, ejercerá las siguientes 
funciones; «1 Dictar las disposiciones 
que crea conveniente para la buena 
marcha de la Asocación; b ) Cumplir

Art. 36— La Asamblea elegirá anual
mente de su seno, una Junta de Vigí- 
lancia, compuesta por tres miembros 
propietarios y  tres suplentes que ten
drán las siguientes atribuciones: a)
Examinar o  hacer que se examinen los 
estados financieros de la Cooperativa 
por lo menos cada tres mease, inclu-
yendo en dicho examen, una auditoría \ mayoría de votos, cnudo

? A£«i%dór. ^

• El consejo -• •- -  ™.»e/u qUc i. Wrs,frfc<£̂
responsabilidad, ***r „

de acta». ** d % ,

del Consejo de *
abandonare pee CU4j,

bro ele** Por *j m i*»/? ’* 1S  
««barge «  entendí *
nombramiento Redará >
bficación de la Asamblr*^ * U
,u Pfóxtm» sesión.

A rt 35.—La* .u» .
« j o  de Administración M ^  Ĉ *

todos los deberes correspondientes a 
su cargo y los que por resolución le 
ordene el Consejo de Administración, 
siempre que sean compatibles con la 
ley y con este Estatuto; y h) Dirigir 
y  orientar «a  -genera), la política, de 
los demás organismos de la Adminis
tración y de su incumbencia.

de cuentas y una inspección de los va- j ción de un a s m jr o ^ a . ** ^ 
lores en efectivo; b ) Cerciorarse de se decidirá por 
que todas laa^actuacione» del Consejo j
de Administración, están dentro del , Art‘ ^ ’*'~Las voliciones se

.i.. i , . i r  . . . . irán
tema,marco de la ley y  los Estatutos; el Iran Públicamente o en forma

-asociados es la autoridad máxima de la y  cuid8t ^  f  c“ n* lai‘ ^  dispejb
Cooperativa, a ellm corresponde resolver 
lo »  asuntos de ín te r »  de la Asociación 
y sus Miembros. Habrá do» clases de 
«esiones de Asamblea General: Ordi-

ctones y acuerdos de la Asamblea Ge
neral. c )  Presentar a la Asamblea Ge
neral en sus sesiones ordinarias, una 
memoria detallada de la situación de

ada ejercicio sociaL g j llc^m peñar, Comprobar u  exUtencia de los ^xu\0, \ ^ n bi naturale» de)

valore» y enseres que se encuentran 
depositados en la Cooperativa," d ) Fia- 
calizar constante y activa de todos los 
asuntos económicos de la Cooperativa; 
e ) Presentar un in forpe a la Asamblea 
al finalizar el año económico, sobre Isa 
labore» de las diferentes dependencias 
de la Cooperativa; y  f )  Convocar a 

Art. 26.— Son atribuciones y deberes | la Asamblea a sesiones extraordinarias 
dd \ Íce-Presidente: a) Sustituir ai jen  caso de baber motivos importantes 
Presidente en ausencia de éste, ha-! Y de urgencia que tratar, 
deudo uso de toda» las facultades y ’ 
deberes que estos Estatutos le confie- j

retl" j La Asamblea General nombrará el Art> ®* Al concluirse cad* ejerci-
Art. 27.— Son atribuciones y deberes | Personal que integrará la Gerencia de CM* «onóauco,^ la Junta de Viptow* 

del Secretario; a ) Asistir y  anotar con < Cooperativa, para lo cual nombrará 
fidelidad el curso de las sesiones y las ^  Gerente General y Jefes de Sección

por cada Sección Administrativa en 
que divida sus operaciones la Coopera-

De lo Gercru ia

Art. 37.-—Si a|gun0 de 
del Consejo de A dm inistré J T *  
Junta de Vigilancia aUndon», 
cargo, se llenará la Wcame de tetáis 
con lo establecido »  «j 4^  ^

Art. 38,—Para que Ja Coopoî , 
cumpla con sua fines, todos leí 
bros del Consejo de Adminktwife y 
de ]a Junta de Vigilancia y Genmá 
deberán trabaja en completa lnw*¿» 

í cooperando uno coir otros hasta donde 
■ sea posible.

resoluciones tomadas; b ) Llevar el Li
bro de Actas de todas las reuniones 
de Asamblea General y las del Con- l^ va- 
sujo de Administración; c )  Recibir, di-J ,
rigir y archivar la correspondencia con- j rt" ' ^on ®íri Aciones el Ge- 
cerniente a la Cooperativa; d) N otifi-frenW Geaeriú: fi) Administrar y res-

por ei Consejo de Administración; e) ,
Resultados, Inventario?, Relaciones de ! j j evar un registro de los asociados c o n jy ven<,er“ s a h s  as0(' Udoá com ia ? a‘ 
Deudores y otros que sean n e ce sa r io s }^  respectivas direcciones y atender Igo m  v\  ftecibir >' alma"
para Ja mejor comprensión de Iü si'J las com unicaciones* informaciones que } ^ nar t(*áos los artículos que compre

la Cooperativa tenga con ellos y rice-)®  Pr° duzca U d) Fijar
versa; í)  Convocar por escrito al Core l1™ de venla 7 comercialización

(nación económica social de la Coope 
rativa; d ) Verificar la adquisición de

PWiVUvq UC OSRJUUl̂ l VCUCíUI UIOJ' -  * * * «  •** . ■ i t . » 1 .
nanas y Extraordinarias, las Ordina-1 .^ ° ° per*^va ftcon3pai^ da , e ™ SI' , car las órdenes de pago al Tesorero,}^011, 61 e Q̂S artíeulos perte-
rias se celebrarán una v’ez durante c i ! ^ ntes documentos: Estados Finan- i aütolliaíldo los desembolsos aprobados /neclenle® a la Cooperativa; b> Com- 
ejercicio social, dentro de los dos me- t i e w ’ BaIance Genwa!* Cmdros d e ! MP r ™ « i o  A* A A ^M ^riA a- 1 probar los 4rt,cuI«  9ue $e p a i t e n  
je s  siguientes: a) Discutir, modificar, 
aprobar o improbar el Balance Gene
ral, y eí informe correspondiente a cada 
ejercicio social, después de haber oído 
e l  informe de la Junta de Vigilancia; 
b )  Conocer y «probar el presupuesto 
anual presentado por el Consejo de 
Administración y  la Juma de Vigi
lancia; d) Decretar el reparto del to
tal o parcial, o  la no repartición de los 
Excedentes; y e j  Deliberar y tomar 
resoluciones sobre cualquier otro asun

t o  que figure en el orden del día y 
que no sea de la competencia de se

ntones extraordinarias.

Bienes; muebles e inmuebles, contraer L j o  de Administración y a la Asam-jde pwdurtos de atuerdo con tl Con^ Í°

Art. 16.— En las sesiones F.xtraordi- 
nariaa se tratarán los siguientes aaun. 

"tos: a) Decidir sobre Ja  disolución de 
Ja  Cooperativa o su ingreso a una 
\Jnion o Federación de Cooperativas; 
h )  Modificar el Documento de Cons- 

--titución o los Estatutos total o  par- 
j-cialmeote; c )  Decretar la expulsión 
-de los Asociados cuando el caso se pre- 
.-sentare; y  d ) Discutir cualquier asun
to de interés inmediato para la Coope-

empréstitos y constituir las garantías 
suficientes, previa autorización de la 
Asamblea General, cuando esto fuere 
necesario; e) Acordar las bases gene
rales de celebración de contratos en 
que sea parte la asociación; / )  Día-

rendirá un informe acerca de h$ j* 
bores de inspección que realizará d» 
rante el año, en las dependettetu fe 
la Cooperativa y un dictamen «áte 
el Balance para conocimiento áe la 
Asamblea General.

Art. 40.—La Junta de Vigilancia pe
drá convocar a sesiones exttaordioaiúa 
de h  Asamblea, siempre que hq» 
asuntos importantes y de resol oció» 
urgente.

CAPITULO V

De ios Recursos EconórrUfcí o
Haber Social

blea General de Asociados, de acuerdo de . Administración quien deberá re- _________ r ______
con el procedimiento prescrito por e l t ^ 1* sobre el particular autorización Por donariones de W
Reglamento Estatutario", g l Desem-lde, 8 Asamblea; e l Verificar el M oví-¡Wes n inmuebles: c) Por el 
penar cualquiera otros deberes que {,, j b ien io  de las ventas de ls Coopereíí-
ímponga por resolución, el Consejo de 
Administración, siempre que no sean

cutir, aceptar o  denegar el ingreso de ¡ incompatibles con ia ley y t on este 
nuevos asociados; g> Conocer men-1Estatuto, 
sualmente la*/ condiciones económicas
en que se encuentra la Cooperativa; * Art. 28.— Son atribuciones y deberes 
h )  Conferir toda clase de poderes y jd e l Tesorero General: a) Firmar los 
revocarlos; i )  Llevar el libro de ac-1 recibos que emita la Cooperativa por 
taa para acontar las disposiciones d e l! cualquier recaudación efectuada; b ) 
Consejo de la Asamblea General de j Hacer tan pronto sea necesario, el de- 
Asociados; j )  Ordenar se lleven todos! P°rito del dinero qeu se le entregue, en 
los libros y Registros que las leyes j  J 3 institución banca ría que se determi- 
la Dirección de Fomento Cooperativo ,* j ne como depositaría de los fondos de la 
H) Fijar el valor y naturaleza de las fj-1 Cooperativa; c )  Llevar una tontabíli- 
nanzas a requerirse del Tesorero y d e jóa d  fiel y exacta del Activo y Pasivo
todos los empleados que custodien fon
dos y otras propiedades de la Coope-_ ---------r --------------- — j  w u »  piurii-»™-, ---

laúva. En las sesiones extraordinarias rativa siempre de acuerdo con las dis- 
solaroente se tratarán los asuntos qtte 
motiven sus convocatorias.

de la  Cooperativa; y d ) Presentar 
metsualm.en.te al Consejo de Adminis
tración, un informe del estado finan-

va; f )  Proponer al Consejo de Admi
nistración, el nombramiento de los em
pleados que le ayudarán en su gestión; 
g )  En general dirigir y ejecutar la po- 
litic» económica y administrativa fi
jada por el Consejo de Administra
ción; h ) Firmar con el Presidente y 
el Tesorero las órdenes de pago auto
rizadas por el Conseja de acuerdo con 
estos Estatutos; i )  Supervisar y ase
sorar el trabajo de los Jefes de Sec
ción y velar por su Bel cumplimiento; 
y j )  Rendir flama que el Consejo de 
Administración le  fije, previamente a 
la toma Je posesión de su cargo.

Art. 32.— Lqs miembros del Consejo 
de Administración, la Junta de Vigi

posiciones' de la ley; 1) Determinar p e - jLiero de ía Cooperativa. j lancia y Gerencia, deberán ser legal-
riÓdicamente y de acuerdo con las dis- . , , , \ m e f t e  capac*s coftíorrae a las >*)«» d e

. . T . , A e  U lev la tasa de ¡nre-1 . ‘V  \  atnbuciones y deberes| orden común, deberán reunir condicio-
Art. l/.—-Las sesiones serán convoca

das con quince días de anticipación -  , , . , ,  r  —------ ^  ™
por el Presidente de la Cooperativa, 8 Asamblea General de ¡d d  Coasejo de Admínistración.
por medio de la Secretaría.

Art. 18.—En las sesiones ordinarias 
habrá quorum y  podrán celebrarse 
cuando se haya reunido la tnítad más 
uno de los asociados, en primera con
vocatoria; pero en segunda convocato
ria podrán celebrarse con el número 
-que concurra, siempre que no sea in
ferior a doce. Las sesiones extraordi-

posiciones de U ley, la tasa de inte-1 r,- .■ i , , * ----------------------- —*—
de Iy3 ' « a l » -  aj Discutir y votar|nes de solvencia moral, seriedad y

ara desempeñar sus ca: 
irán tener parentesco e

«edentes y los intereses, tomando en ]le v Secretario * ItT*u“ 1 f ílJ’ <JCIIiro ^  cuarto grado de cansan

Art. 41.— Los Recursos Ecobóbbw»  
o Haber Social, estarán coastibófei*- 
a> Por laa aportaciones de bs astm»* 

¡»e*cí aut-
bles o inmuebles; c) Por el Ftfedoíf 
Reserva Legal; d i Por d  F «á t  Cá* 
turaj; e) Por á  Fondo de Asbtewi» 
Social; y f  1 Por ‘cualquier « i »  
dos que se creare»*

Alt. 42.— El Haber Setos! de b  O  
operativa es variable «n  castor*» »  
podrá ser inferior a « 3  Vmjb»» ** 
(L 1.000),

Art. 43.—Todos los asociad* f ia 
rán cubrir por lo menos uM W f*  
evón anual, cada aportación tendí* w  
valor nominal de vrinte 
(L  20.00) y devengara el 3Yo

Art. M .-L o «  ^
ciones setán corntoale*. «dWribW 
de igual valor y sólo sets» ^
ble, .  o tr «  ,
tes de los asociados, de ae®*"- 
el Consejo de Adminirtrt«cn.

reses a cobrarse sobre préstamos; m) í . „  „  , . i . . . .
Recomendar a ia Asamblea General d e fdeI d l  ^Ad J T  ) ? aadad P« 8 desempeñar sus cargos
, . , , , , . i del Consejo de Administración, b) (y  no deberán tener narenu-sí-n entre
Asociados, la forma de pagar tos ^  j  Presiden'te, Vice-Presiden- d , dentro

í f  lrt.-> i n t A v u i A J  t  rt Wk n O n r ,  ú ó  i _ { '  VlS^a A \J

cuenta la situación económica de k j c)  ' ^ ^ " r  T  I ?  ^
Cooperativa en el ejercicio que se li - , el Consejo de Administración y servir Art. 33— Lo» Miembros del Consejo 
qtUde; n ) S*imjar e] máximo de apor- Lje ¡atínImtíltQ , e coriirato n lI6  de la Gerencia, que ejecutaren y per- 
imáeue, ,  d.pea.,0,  w e  puede te»er:b„ .  J ( VW Ur ¿  euu.pBmieu.0 
un asociado, teniendo en cuenta que j . ,
dichas limitaciones regirán por igual 1 a3 °  *̂ aci<me3 <lUfi los asociados 
a todos los asociados; ñ)  Denar lasj cí®traigaa con la Cooperativa; y e)  
vacantes que ocurran en su propio se- 1 Cumplir y hacer cumplir «  los Asocia-

mitán ejecutar actos contrarios a Jos 
intereses de la Cooperativa o que in
frinjan la Ley y Jos Estatutos, respon
derán solidariamente con sus bienes por - __
las perdidas que dichas personas cau-, conste en «1 mis®*

A rt 45.— Todo aumento o 

te emisión o «stnoci*™ o í r
Clone» sertó «eora «j- «  ^  ^  
ordinaria de AsamWea C « « £  
sámente convocad» * *•* f

Arl. 4 6 .-0  T « « «  
rativa llevare un bbrt> 
garuado, donde **
ción o  traspaso »  *
do atda cualquiera
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j j f t T u w  n i

p  ¡ga Exceden***
j j n  j n  deducidos los gas- 

Admiptatnciia y los 
sobre las «portaciones

fe Atribuirá

i W f S t f b P »  Fond* de
íir^  . Iifepartible; b) U*> 5% 

•» u°  .**
F** fW »  /** Asistencia Social; 
f  'B jgfc restante- que será dis- 
\ ^ lot asociados en pro- 

- ¿  patrocinio que hayan pres-

J a  U
^  Cnf*do el Fondo de Re- 

*  (anal al 56% del Haber So- 
lu rttendopes siguientes podran 

a 1» creación de otros fon*

*&&*>
#,-4hS Fondos provenientes 

^  ^ckees que se imponen a los 
0 fn¡Q j^reaaián a la Cooperativa | 
m  WBtBnr et Fondo de Cultura.

CAPITULO IX

Disposiciones Finales

Art. 55.— A fin de mantener la uni
dad y prestigio de la Cooperativa, los 
asociados evitarán recurrir a ejercicio 
de acciones, judiciales. El Consejo de 
Administración procurará resolver las 
diferencias que surjan entre los aso
ciados; si no lo lograre, se llevará el 
caso al conocimiento de la Asamblea 
General; y si la decisión de ésta no 
satisface las discrepancias, se reclama
rá la intervención de la Dirección de 
Fomento Cooperativo; contra la reso
lución de ésta, habrá un reclamo ad
ministrativo ante la dependencia corres
pondiente del Poder Ejecutivo, cuyo 
fallo deberá poner fin al conflicto.

Art. 56.— La Cooperativa podrá ce
lebrar contratos con personas ajenas a 
la asociación, remunerándolas por ser
vicios especiales que ninguno de los 
asociados pueda desempeñar.

j Art. 57.— Los asociados que deseen, 
j podrán suscribir y pagar aportaciones 
j voluntarias, al mismo tipo de inte-

CAPITVLO VIH 

is Disolución y Liquidación
I res, que devengan las aportaciones obli- 

t iít 50.— b» Cooperativa se disolve- j gatorias, 
a pw cualquiera de las causas siguien- j
* Par voluntad de las- dos ter- ¡ Art- LüS ™ ados re^ ' ,nJerán 
« «  partes de los asociados reunidos' solidariamente por el pago de los cré- 

« pani> txtraordinaria de Asamblea ditos que la Cooperativa adquiera. 
fopml convocada especialmente para
&; b) Si durante el periodo de un 
m, d «■■«» de asociados permanece 
dando del número legal; c )  Si du- 
■fe d periodo de un año, el Haber 
btiii permanece disminuido del mon- 
naítiao fijado en el'Docmnento de 
úmritnciw; d) Por encontrarse en 
lirio de insolvencia; e) Por fusión o 
jmptnriáua otra Asociación; y f| 
V  euilqúen otra causa que haga 
tWatoneate imposible el cumplí* 
:«oto de tus fines sociales y econó- 
jriee.

Art. 59.— Los presentes Estatutos en* 

tratan en vigor de hecho de acuerdo 

con el Artículo N? 16 del Reglamento 

de la Ley de Asociaciones Cooperati

vas, Inmediatamente después de ser 

aprobados por la Asamblea General, 

y sólo podrán ser reformados por la 

misma con sesión extraordinaria, con

vocada especialmente con ese objeto.

Art. 60.— La aprobación oficial de 
las reformas se hará siguiendo el mis
mo procedimiento legal indicado para 

 ̂ J* S U S  se aprobare disolución1 L,btener Personalidad Jurídica, y la 

Cooperativa, la Asamblea iiom-¡ aprobí*ción de loS Estatut0S*
BM Comisión Liquidadora, si i 2e— El presente acuerdo entrará en

tcaerdan la disolución o la Di-I . * r m, i vigor en esta misma lecha.—Notin-
*  Fomento Cooperativo, cuan- ¡

ó á eae Organismo, con base de l a !CPiese'
H m t* Ja orden de disolución. j R. Viu.EDA Morales.

bt 52.-1* Comisión Liquidadora f £ j Secretario de Estado en los D »
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge ¿fuero Arías>

fflteguda por un miembro del 

^  Administración, un Perito 
T un Delegado de la Direc- 

** ^ Fomento Cooperativo y se en- 
^  deftrtninar los asuntos pen- I

' 7 *  ^■litar el activo y pagar] 
'Ni*,

I
^  balance acusare Pér- 

I* Amablea decidirá su rom- 
Conforme lo dispuesto en el 

^  l* Ley de Asociaciones
«  tal efecto.

 ̂ Acuerdo de disolución
 ̂ de la Cooperativa toma- 

k Asamblea, deberá ser re- 
® ^snntura Pública a máí 

 ̂ después de la resolu-
^  Liquidadora enviará

Aderdo a la Dirección de 

CT 9»ÜV<> y lo hará a la 
público.

s

k  LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loa conceaiona 

■loe y a representantes, qw

para la pronta tramitación de la» 

solicitudes de libre registro qu* 

uresenten a este Ministerio, debet 

ritar el decreto correspondiente 3 

ieterminar con toda claridad loe 

servidos y demás impuestos a qus 

satén obligado# o  pagar al Estadt

’oníonnea a su concesión.
La Oficialía Mayar de Obro» 
pública* y Cono único don**'

A V I S O S ________
tres hilos, y  limita: al Norte,TITULOS SUPLETORIOS

La infrascrita, Secretaria del 
Juzgado Segundo de Letra' 
del departamento de Olancho, 
al público en general, hpee 
*aber: que con fecha seis del 
mes y año en curso, se ha Dre- 
sentado a este Juzgado el señor 
Santos Medardo Obando Ga
rrido, solicitando Título Suple
torio de los inmuebles seguien
tes: a) Una casa de construc
ción de bahareque, cubierta de 
tejas, la cual mide de ocho 
varas de ancho, por seis de 
fondo, con su correspondiente 
corredor, más un cuarto de 
ocho varas de largo, por cuatro 
de ancho, con su cocina anexa, 
ubicada en el centro del pueblo 
de Salamá, y en un solar que 
mide de veinticinco varas en 
cuadro y limita; Al Norte, con 
propiedad de! Estado, una es 
cuela al Sur, casa y solar de 
Anselmo Larza mediando ca
lle; al Orie; t\ con casa y solar 
ds Ern-sío Matute, y al Occi
dente, con ca^a de Sjfía Ra
mos. La estima en la suma de 
ios mil lempira?. Y la hube 
por compra a Emeterio Lanza 
Ramos como lo acredito con 
el documento p r i va  d o que 
acompaño b ) Un solar urbano 
en el pueblo de Salamá, que 
mide de veinticinco varas en 
sus cuatro puntos cardinales 
y limita: Al Norte, con ca a 
de Francisca Muriiío; ai Sur, 
también con so'ar de Francisco 
Murilio; Oriente, solar del so
licitante Obando, y al Occi
dente, Cíisa de Arturo Lanza, 
calle de por medio. Lo estimo 
en la suma de cíen lempiras, 
c) Otro solar de cincuenta va
ras de Norte a Sur, por treinta 
y nueve varas y media de Oes
te a Este, en el centro del 
pueblo de Salamá, limita; al 
Norte, solar de Dionisio Car
tagena antes, hoy casa de Ana 
Oliveia; al Sur, solarde Adrián 
Ramos; al Occidente, con solar 
del peticionario, y al Oriente, 
con solar y casa de Francisca 
Muríllo. Lo estimo en doscien
tos lempiras, d) Otro solar ur
bano en el pueblo de Salamá, 
que mide cincuenta y cuatro 
varas y media de Norte a Sur, 
por veinticuatro de Occidente 
a Oriente, limita; al Norte, 
con solar y casa de Emilio Or- 
dófiez; calle de por medio; al 
Sur, casa y solaz del solicitan
te; al Occidente, con solar Mu
nicipal, y al Oriente, casa y 
solar de Cayetano y  Ramón 
C a r t a g e n a .  Lo valoro en 
L 300.00. e) Una finca de cha 
ta y guineos, de tres manzanas 
de extensión superficial, cer
cada con alambre de püa a

propiedad de los herederos de 
Santos Lanza; al Sur, propie
dad de los herederos de Jesús 
Tróchez; al Oriente; propiedad 
de Yanuaria Lizardo y al Occi
dente, propiedad de Santos y 
Juan Cartagena. Lo valoro en 
la suma de L  300.00. f )  Una 
labranza destinada al cultivo 
de msíz. que tiene una exten
sión de cuatro manzanas debí 
Jámente cercada con alambre 
de púa a seis hilos, y limita: 
al Norte, con propiedad de 
Juan Obando; al Sur, propie
dad de Gregona Verde; al 

¡Oriente, con propiedad de Ca- 
¡ vetano Cartagena, y al O ci- 
dente, con propiedad de An
tonia v. de Romero y el peti
cionario Obmdo, Ls estimo 
en la suma de L 300.00. g 
Un potrero en fl punto “ E¡ 
Alto” , jurisdicción de Salamá, 
que mide de U e s  manzanas d e  
extensión cultivado con zacate 
jaraguá y debidamente cerca
do con alambre a tres hilos y 
de pús, limita: al Norte, con 
propiedad de Antonia v. de 
Romero; al Sur, posesión de 
Macario y Antonio Zelaya; al 
Oriente, con posesión del soli
citante Obando, mediante ca
rril, y al Occidente, con pro
piedad de Antonio Z e 1 a y a 
Reyes, cercado con alambre 
espigado. Lo estimo en la suma 
de L 200.00. h) Otro terreno 
de nueve manzanas de exten
sión superficial en el punto 
llamándose “ El Portillo de el 
Aguila” , en jurisdicción de 
Salamá, cercado con alambre 
espigado, y limita: al Norte, 
con propied sd de Francisco 
Ramos; al Sur, con finca de 
Santos Castro, carretera de 
por medio; al Oriente, Labran
za de Nectálea Torres, y al 
Occidente, con propiedad de 
Nectálea Torres y Mercedes 
Santos. La estimo en la suma 
de L. 400.00. Lo que se pone 
en conocimiénto del público 
para los efectos de ley.—Juti- 
cafpa, 30 de abril de 1963.

A malia A. de Hanegas,
SrU. J u ig id i 29 ae L ítrw .

11 M-, 10 J. y 10 J. 63.

El infrascrito, Secretario de 
este Juzgado de jo tra s  Sec
cional, al público en general, 
oara los efectos de ley, hace 
^aber: que el señor Emeterio 
Benjamín Ponce, mayor de 
edad, soltero, agricultor y  de 
este vecindario, con residencia 
en la aldea Cieneguita, el diez 
y seis de marzo recién pasado, 
presentó a este Despacho soli
citud de Título Supletorio so
bre el inmueble siguiente: Un

lote de terreno ubicado entre -■» 
las aldeas de Cieneguita y El 
Bálsamo de e¿ta jurisdicción, 
cuyos lími es y dimensiones 
son: al Norte, con propiedad 
del Ingeniero Claudio Guell, 
trescientas cincuenta varaq;^! 
Sur, con propiedades de Ro
dolfo Flores y Antonio Blanco, 
carretera de por medio, qui
nientas cincuenta v a r a s ,  al 
Este, ron propiedades de A n
tonio Blanco y del Ingeniero- 
Claudio Guell, seiscientas va
ras, y al Oeste, con guamiles 
i ej id ales, trescientas varas, ha- - 
ciendo un ¿rea total de vein
tiuna manzanas, siete mil qui
nientas varas cuadradas. La 
propiedad descrita se encuen- 

¡ tra acotada en el perímetro de 
su extensión, con alambre de 
púa y cultivado casi en su to
talidad de zacate artificial. El 
peticionario para acreditar la 
posesión notoria, quieta, pa
d rea  e ininterrumpida sobre el 
terreno descrito, propuso el 
testimonio de los señores Mi
guel Angel Alvarado, Fabio 
Gómez y Domingo Peralta, to
dos mayores de edad, casados, 
agricultores, propietarios y de 
este vecindario.—Puerto Cor
tés. 26 de abril de 1963.

W ILFItEDO Ga v t á n ,
Srio.

11 M ..1 0 J . y 10 J. 63.

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de 1a  
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de fa 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha veintinueve de a b r i l  
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ‘ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.— Y o, 
Darío Montes, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este ve
cindario, c o m o  representante 
de ía Farbenfabriken Bayer 
Aktiengesellschaft, domicilia
da en Leverkusen-Bayerwerk, 
en Alemania, con la considera
ción d e b i d a ,  comparezco pi
diendo el registro y depósito de 
la marca de fábrica de mi re
presentada, consistente en la 
palabra:

LEVALAN
que le sirve para distinguir, 
amparar y  proteger los pro
ductos que fabrica que son: 
anilinas de todas clases, con 
excepción de agregados para 
lavar; se usa impresa, litogra 
fiada, en cualquier tipo, color o 
tamaño, y se aplica a los enva
ses, empaques, paquetes, ca- 
jas, y demás medios que lo3 

contienen, en la forma acos
tumbrada en el c o m e r c i o .
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Acompaño el poder q u e  m e , 
acredita, razonad^ para que seí 
me devuelva, y las diez etique
tas reglamentarias» rogando el 
trámite y en su oportunidad eJ 
acuerdo correspondiente.—~Te* 
gucigalps, D. C., veintinueve
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C O N V O C A T O R I ANota de la Administiación
Los .originales que se 

envíen para publicarse
en LA GACETA, deben

de abril de mil novecientos se* 1 ^  llnMnnJ « s t a r  e s c r ito s  p o r  u n  s o to

frente y# sí posible fue*
aenta y treB— (f) Darío Mon 
teB1'. Lo que se pone en co 
nocimiento del público para loe 
efectos de ley. ̂ Tegucigalpa, 
D . C., 3 de mayo de 1963.

A rgentina M . de Chávéz

II , 21 y 31 M. 63.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado l p de Letras de lo 
C i v i í, del departamento de 
Francisco Morezán, al público 
en general y  para loa aefecto

re, a maquina.

Se convoca a todoa los accionistas de la EM PRE
SA TRANSPORTES AEREOS NACIONALES. S. A ., 
(TAN AIRLINES), a Beatón de Asamblea General Ordi
naria, que ee llevará a cabo el día 29 de mayo del co- 
rriente año, a las cuatro de la tarde, en I&b Oficinas de la 
Empresa, ubicada en esta ciudad, para los efectos del Ar
tículo 168 del Código de Comercio.

Tegucigalpa, D. C.» mayo 8. 1963.
LA SECRETARIA

11 M. 63.

'lo medio'. 
Una ’ ' " " >sió«

Este

■4

¿ti

1

de ley, hace ‘saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, eí día 
viernes diecisiete de mayo en
trante, a las nueve y media de 
la mañana, se rematará en 
pública subasta el inmueble 
que f«  describe a continuación 

mitad del Lote Número 
Cinco del p ’ano del terreno 
Buenos Aires levantado por el 
Ingeniero Juan Ramón Molina, 
situado en eBta ciudad en el 
barrio de Buenos Aires; Lote 
Número Cinco de mayor exten
sión y cuya mitad tiene los 
limites y dimensiones siguien
tes: Por el lado Norte, vein
tiocho metros noventa y seis 
centímetros, y limita con )a 
otra mitad del fraccionado Lote 

. Número Cinco vendida a don 
GaBpar Matamoros; por el lado 
Sur, veintinueve metros y li
mita con eJ Lote Número Dos; 
por el lado Este, mide siete 
metros cincuenta centímetros 
y limita con la calle de Gua- 
joco, y ror el lado Oeste, mi
de así también siete rostros 
cincuenta centímetros y limita 
con lote número cuatro, siendo 
la superficie de la mitad del 
Lote Número Cinco a que se re
fiere y que ahora hipoteca, de 
doscientos diez y ocho metros 
y trescientos catorce centíme 
tros cuadrados; apareciendo 
inscrito el dominio con eí nú
mero cuatrocientos setenta, fo 
lios seiscientos veinthrét 
«) seiscientos veinticinco del 
Tomo ochenta y cinco del Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y sobre el cual 
lote sf gún lo' declara el hipóte 
cante se han constituido tas 
sigu ien te mejoras: "U na casa 
que tiene esta^ edificaciones: 
en la planta baja un sótano, 
cuatro dormitorios, un come
dor, una safa, ur a cocina p*rs 
gas popular, servicios sanita
rios, baño, un lavar dero y un 
horno de quemar papel. En

el segundo apartamiento; tres 
dormitorios, una sala, una an
tesala, un comedor, una cocina 
para lefia, servicio sanitario y 
bafto. En un tercer aparta* 
miento: c u a t r o  dormitorios, 
servicio sanitario, baño, cuarto 
para sirvientes, una terraza y 
íavandero en la terraza; te 
niendo, además, hacia este 
frente una sala con servicio sa
nitario y un garage. Dicho in
mueble se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor 
Gaetano Rizzo al señor Garlos 
Aristides Valle Mejía. Se ad
vierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la 
suma de L  15.000.00, (quince 
mil lempiras) valor asignado 
por las partes de común acuer
do, en la escritura de hipoteca 
autorizada por el Abogado 
Manuel Torrea Ramos ~Te%u- 
cigalpa, D. C., 17 de abril de 
1963.

lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y  para lo» efectos de 
ley, hace saber; que en la au
diencia que ee celebrará en el 
loca) que ocupa este Juzgado 
el día catorce de mayo del 
corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el i n m u e b l e  siguiente: 
"U n solar situado en el barrio 
El Bosque de eBta ciudad, y 
que es parte del lote número 
dos, Bloque "Q ’ \ de la Lotifi* 
cación verificada en el Barrio 
Buenos Aires de esta ciudad, 
según plano proyectado por el 
Ingeniero don Magín Lanza, 
y que mide y limita así; Al 
Norte, con parte del lote nú-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga toa publicado* 

nes en el diario oficia] 
LA GACETA, y  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

doscientas catorce ,
inscrito el d o ^  C“*ir* í

Benor 1  A l ' * *  M e jU ? ’ c^ro, Folio
veintinueve del R e ^  V**
dad InB)UcWe ^  *

L. «  ronaUHt, p.re 
candad de Wpir
I r * /¿e Xondvru, & A." 
m to  fue valorado ^
«Jará» acuerdo « t  U 4
de presumo «m

licitación, no se » d i r t t í i ! b L Í ^  
no cubran las dos »
avaluó.—Tegncijalpa, ¡T ?  *•
yo de 1963. ‘ U  2 *  *

R otundo García fitria,

Srfa.
D d 6 al 28 M. 63.

mero dos, Bloque ‘ ’Q” , con 
trece metros; al Sur, dieciocho 
metros con parte del mismo 
lote dos, Bloque “ Q ’\ al Este, 
diecúéis metros con lo*e nú
mero dos. Bloque “ Q” , y al 
Oeste, dieciocho metros sesen
ta c<*ntímetros, calle de por 
medio, con lote número uno.

R A N O O L F O  P IS C Ü A  B.. 
Srio.

Del 20 A. al J4 M. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de

brado, c o m p u e s t a  tie una 
sala, comedor, dos dormib ríos, 
cocina, un s e r v i c i o sa
nitario, b¡*ño, pila, Iavandero, 
con su garage y su instalación 
para agua potable y luz eléc
trica, estando inscrito el domi- 
minio con el número 157. folios 
245 y 246, tomo 145» del Regis
tro de la Propiedad inmuebfe 
de este departamento & favor 
del señor José Gustavo Verde, 
y se rematará para hacer efec- 
, ti va cantidad de lempiras que

Blcque **S” . En el lugar des-1 el señor José Gustavo Verde,
crito y limitado se encuentra 
construida una casa, la cual es 
construcción de piedra» ladrillo 
y cementofermado, toda ella cu 
bierta de tejas, piso de ladrillo 
de cemento, cíelo machihem-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
Buitres GJtOS MONEO* METALICA

Volita Compro Vanta Compro V«uo

L 2.02 
0.804 
2.01

Dólar ....... L 1.98 L 2.02 l  2.00 l  2 02 L 1.98
Colón Scdv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792
Q uetza l.....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98
C órdoba.....  C$7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

es en deberle al señor Abogado 
Ramón E. Cruz; valorado dicho 
inmueble por el perito nom
brada al efecto, en la canti
dad de once mil trescientos 
lempiras, y se aovíerte que per 
tratarse de segunda licitación, 
Cualquier postura es hábi..— 

[Tegucíga'pa, D. C-, 29 de abril 
de 1963.

Kn.NDlM.KU JjlbCUA K,, 
a i lo .

Del 3 al 11 M. 63.

Herencia»

Ki infr.s-rlto, SecreUrtod^ 
gado de Letras Tercera debela
A») deitarU m eotüdeFfiD dM ioaL
rmn, p' púbJJco en gíotrií f 
los efectos de ley, luce asbtr;
••te Juzgado, cíd /erfat det*dt 
unjo de n.ti n jTeoitQV.8 lefanwj 
doe. distó «enteDClA éee¡*í«ioi 
Merced»* Mitamoroa Doblado, & 
Oardo A Otenlo Baudalai 
toe y Emilia Btudalea de Bam, 
heredero# ib lnteitcto d*« «fe* 
So padre legitimo de \% prima* j : 
tutor*) de loe do* 6) ti roo*, •) tt$tt 
gleuterlo Matamorot, quien fjM  
Ció «n le eldee de Si *Suyd  ̂
Juriidicclóo de Cedroa, el tretall 
de maro de mil nnve-tenate taMg5 
y tres, y lee eoocedW I* jwtedtt-- 
efectiva de dirha§berencl*, ite pa>! 
Juicio de otro* hetadere* de ifái v ] 
tnej'r derecha.—Tfgocf(r*lp», D. 
CM 8Jde mato de 1M3.

C b i ^ j j d o  C ,

Srio. por ley.
U  M. 63. )

bél— i lamptre*
Libra Esterlina ............................. 2.80 5.60
Franco Belga ............... .............. 0.021 o m
Franoo Francés ... ................... .. 0.2041 0.4082
Franco Suizo ................... ....... . 0.2338 0.4636
h&arco A lem án ............................. 0.2500 0.50
Florin .............. ...................... ....... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ........... ............. 0.1939 0.3878
P eseta ...... ....... .............................. 0.0168 0.0336
Peso A rgentino............. ................ 0.00685 0.01370
Peso Mexicano ...... .................... 0.08 0.16
Lira ........................ - ...................... G.Q01612 0.003224

Tegucigalpa, ti. C., 6  de mayo de 1863.
BANCO CENTRAL D E HONDURAS.

4 I 1 I A M D K O  A U O I O  H U I D A ,

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras ¿e lo Ovil, d«J Depar
tamento de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los efectos de 
ley, hace saber: Que en la audiencia 
cjue se celebrará en el local d« eAe 
Juzgado el din treinia de mayo del 
comente año, a las diez de la mañana, 
se remataré en pública subasta el in
mueble que se describe a continuación: 
“Bloque de terreno número 1-2 de la 
Colonia “America" situada en Toncon- 
tío, en este Distrito Central, cuyo pla
no de lotiíicación ha sido debidamente 
aprobado por el Concejo del mismo 
Distrito, según Acuerdo N* 68 de 15 
de octubre de 1954. Xste Bloque mide 

limita: al Norte, setenta metros, 
con Bloque 1-3 de la misma Iorifi
cación, calle de por medio; aí Sur» 
setenta metros, 1-3, calle de por 
medio; M Este, setenta metros, con 
Bloque H-2, calle de por medio; y al 
Oeste, setenta meteos, con Bloque 1-2.

gl Infrascrito, Secretarlo del 
gado de Letra* de Jo dt 
este departamento. públleó #  
general - y per» lo* efecto* *  I*J» 
hace aafcer: que este Tribunal. #4 

| fích» ¿Jete de mayo defrofimlj 
i afjo, dictó aeoteooia deelarerubv 
1 «Cor Angel Buenavffctofa Zem» 

heredero ab loUe’ aU) deaudif**» 
hermano aefior B*Í1T»
tildad Zapeas Dtai, floleD 
en esta ciudad capital. ^  ** 
ctslete de abril dri wdwU 
y le copoed:6 la poe*tt» 
dicha he rende» ato peiidd*» 
Otro* UtltrtM*» <*• JRU,1 °r a m 
derr cbc,-Te*wl|*ll>*t» #"
meyo de 1M3.

Oblando Cu USC. '  :
firio. porJíf-

U  M* «3*

k QWEN

C u e n d o  w r i  *  

ana pufaUeacita •  **

q s c b t a ,
c o n vlA d M iw »»* * *  

la Tipogx*fi* Uvd*1-1

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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